
Expediente: 3843/25
Carátula: GRUPO NOMADE SRL C/ MAV SRL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MAV SRL, -DEMANDADO
20307605946 - GRUPO NOMADE SRL, -ACTOR
20307605946 - COLOMBRES GARMENDIA, JUAN CRISOSTOMO, -POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3843/25

*H106039167887*
H106039167887

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: "GRUPO NOMADE SRL c/ MAV SRL s/ COBRO EJECUTIVO - PRINCIPAL - - ". Expte.

N° 3843/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL OTROS - POR: COLOMBRES
GARMENDIA, JUAN CRISOSTOMO - 28/05/2026 15:04.

San Miguel de Tucumán, 01 de junio de 2026.

1) Agréguese y téngase presente los comprobantes de pago. Ténganse por repuestos la planilla
fiscal practicada y los aportes ley 6059 en razón de la regulación de honorarios dictada en autos.-

2) Atento a que no se encuentra debidamente acreditada la inscripción de los embargos, sino que
consta un informe de inscripción condicionada (acompañado el día 13/03/2026): a los fines de
proceder con el levantamiento del embargo solicitado, acompañe el presentante las planchas
registrales de los dominios de los inmuebles cuya levantamiento de medida cautelar peticiona.- NAR -
3843/25 - ECF

Actuación firmada en fecha 01/06/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
26/06/2026 - 11:12:30


